
 
 
 
 
 

AVISOS IMPORTANTES 
 

GUARDERÍA 
 
 

Se comunica que se abre un PLAZO EXTRAORDINARIO PARA RESERVA DE 
PLAZAS Y CONCESIÓN DE AYUDAS entre el 1 y el 14 de Septiembre para 
aquellos padres que no lo presentaron en el plazo ordinario. La 
documentación a aportar es la siguiente: 
 

SOLICITUDES DE ADMISIÓN  
Y DE AYUDA_____________ (Se recogen en el Ayuntamiento) 
FOTOCOPIAS DE LOS D.N.I. DE LOS PADRES 
FOTOCOPIA DEL LIBRO DE FAMILIA 
VIDA LABORAL DE LOS PADRES 

 
Asimismo, se comunica que el primer día lectivo del curso 2017-2018 
será el lunes, 4 de Septiembre, con los horarios ya marcados por las 
maestras en la reunión que se hizo en el mes de julio. 


